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Alcance del Informe
Período 2025-2027

• 10 sesiones
• 15 notas enviadas
• Visitas a sedes
• Preparación TdR´s para Auditoría Externa
• Seguimiento de presupuesto aprobado



Concurso de Auditoría Externa 



Incidencias Ejecución
Presupuestaria

Julio - diciembre 2025

• Seguimiento de la ejecución presupuestaria a medio 

término del ejercicio fiscal 2025–2026.

• Análisis independiente por sede.

• Identificación temprana de situaciones financieras.

• Enfoque correctivo previo al cierre fiscal en julio de 2026



Sedes Analizadas
• Capítulo Central

• Capítulo Noroccidental

• Capítulo Nororiental

• Danlí

• Olancho

• Santa Rosa de Copán

• Santa Bárbara

• Fondo de Auxilio Mutuo (FAM)



Consideraciones Operativas
• El análisis financiero considera el comparativo de avance 

de ejecución presupuestaria a medio término respecto al 

presupuesto aprobado por la asamblea. 

• Santa Rosa de Copán, Intibucá y Santa Bárbara iniciaron 

operaciones el 08 de noviembre de 2025.

• La sede de Olancho inició operaciones el 15 de diciembre 

de 2025.

• Choluteca y Comayagua se encuentran en proceso de 

apertura, sin inicio formal de operaciones.



Hallazgos Generales









































Inversiones 
CICH -TEG 

CICH –NORORIENTAL



Inversiones 
CICH -DANLÍ

FAM



Conclusiones

i. El comportamiento de la ejecución a medio término evidencia la 

necesidad de ajustar el ritmo del gasto institucional para alinearlo con la 

capacidad real de recaudación.

ii. Existe margen inmediato para reducir y priorizar gastos, especialmente

aquellos que no están directamente vinculados a funciones esenciales ni

a la generación de ingresos.



Conclusiones
iii. En sedes con operación reciente, es clave contener el crecimiento del 

gasto fijo hasta consolidar ingresos sostenibles.

iv. Se necesita crear un plan de incremento de recaudaciones, mediante

mejoras en cobranza, reducción de morosidad y optimización de 

servicios existentes, sin afectar a los agremiados.

v.    La adopción oportuna de medidas correctivas permitirá reencauzar la 

ejecución presupuestaria y cumplir el presupuesto aprobado por la 

Asamblea General al cierre del ejercicio fiscal.



vi. Recomendamos a las autoridades de cada sede tener 

un cronograma de inversiones, para no dejar al final el 

uso de recursos aprobados en presupuesto, sino que 

lleve el debido proceso.

vii. Las nuevas sedes, se debe hacer una campaña fuerte 

para buscar aumentar los ingresos, para justificar el 

gasto actual.

Conclusiones



Cierre

• El presente informe se concibe como una herramienta 

preventiva y correctiva.

• Busca fortalecer la gestión financiera institucional.

• Orienta acciones para asegurar el cumplimiento del 

presupuesto aprobado por la Asamblea General.

• Se somete a consideración de la asamblea el presente 

informe.


